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.POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DE Iá COMISION
pERMANENTE DE rNNovAcrón ooc¡Nre DE tÁ UNwERSTDAD NAcToNAL DE
esuncrón"

VISTO Y CONSIDERANDO: El Memorando DGA No 0881/2018 de fecha 16 de mayo
de 2018, por el cual la Prof. Mst. LUZ MARLA MARTINEZ VILI-ANUEVA,
Directora General Académica, eleva a consideración del Señor Rector en
Ejercic¡o, proyecto de Reglamento de la Comisión Permanente de
Innovación Docente de la UNA y solicita la aprobación del mlsmo en la
instancia que conesponda;

La Ley 4995/2013 "De Educación Superiof y el Estatuto de la Universidad
Nacional de Asunción;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD MCIONAL DE ASUNCÓN,
EN USO OE SUSATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE:

Art, to.- APROBAR el Reglamento Intemo de la Comisión Permanente de Innovación
Docente, que queda redactado en los s¡gulentes términos:

CAPÍTUIO I
fle la Integración

Ardculo 1.- La Comisión Permanente de Innovaclón Docente está
¡ntegrada por directivos y docentes de la UN& quiene seÉn designados
por Resolución del Rector.

CAPÍTULO ü
De la Sede

Artículo 2.- La Comlsión Permanente de Innovación Docente de la UNA,
tendrá como sede el Campus de la UNA - San Lorenzo.

OAPÍruLO III
fre las fr,¡nc¡ones

AÉiculo 3.- Son funciones de la Comisión Permanente de Innovación
Docente:

a) Promover, estudiarr diseñar y proponer políticas de buenas prácticas de
Innovación Docente.

b) Planificar, organizar, realizar y evaluar las Jomadas de Innovación
Docente.

c) Organizar las estructuras técnico-administraüvas, con la participación
de las distintas Unidades Académicas de la UNA.

CAPÍruLO ry
De la Coordinación

Articulo 4.- La Coordinación de la Comisión Permanente de Innovación

J

tl

Dte.llfu G€rÉr¿l A¡adánla Página I de 3



I rr I

a)

Docente;
b. ;;i;i".rlo y canal de comunicación con el Rector de la UNA v los
-' 

áem¿s Directores Generales y Directores de la UNA'. .
.. ;;ñit l.;-actas de hs lesiones de la comisión Permanente de
-- 

innovaclón Docente conjuntamente con el secretario'

d, Otras, asignadas por la Comisión o el Rector'

Artícr¡lo 6.- En caso de ausencia temporal del. Coordinador de la Comisión

ñ;;;"t" de tnnovación Docente, lb reemplazará uno de los m¡embros

de la Comisión indicado por el Rector de la UNA'

CAPÍTUIO V
Delosmlemblos

Artíc¡¡lo 7.- Lo mlembros serán nombrados por el Rector a propuesta-del

óorAiná¿or" v."rán representantes de las Uniáades Académicas de la UNA'

Arti<r¡lo 8.- Cada Unidad Académica designará un representante ütular y

un suplente para la Comisión a pedido del Rector'

A¡tículo 9.- Los mlembros deberán aslstir a las reuniones de la Comisión a

i"r-*" n 
"run 

convocados' Los miembros que se ausenten al 500/o de las

;;l;ilil;reemplazados automáücamente por sus suplentes'

CAPÍTUIO VI
Itel Séorctario Permanente

Artierlo 10.- El secrebrio Permanente será designado por el Rector' a

propuesta del Coordlnador.

b.
c.
d.

CAPiTUIO vII
De las Subcomisione Sectorials de Trabaio

Artícuto f z.-ü ComisiOn Permanente de Innovación Docente,podr-á-creat
la ejecución

Subcomis¡ones de Tmbajo, g4prme a las necesidades' para

derosxffiKs oro.nffi{
ffiHiB*- lffi v
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Artículo 5.- Son funciones del Coordinador de la Comisión Permanente de

Innovación Docente.
a, Presidir las sesiones de la Comisión Permanente de Innovación

A¡tículo 11.' Son funciones del Secretario Permanente:rt, !¡ I. rv¡ t

é*uó*r. a las sesiones de la Comisión- Penngngnte. 99 
Innovacion'

óáceiü ññdicáción de la coordinación de la comisión'

Labrar el acta de cada una de las sesiones'

Elaborar el orden del día respectivo'

Custodiar y mantener los archivos y actas

Permanente de Innovaclón Docente'

e. cóia¡orar con la organización y realización de

innovación docente.
f. Las demás func¡ones que le fueren encomendadas por la Comisión

F"rt.-ná"t de Innovación Docente o su Coordinador'

Resoruci ón 
^rr,f. ilf*.ú?U

de ta Comisión

las jornadas de
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Resotución N" .4RLl.PlO
Artícuto 13.- cada subcomisión deberá contar .on ,n ,.ro3.J"I,ryr,g0182 5 l'{AY 2O1B

)nsable, qu¡en
debeÉ.elaborar los informes periódicos sobre er avaná y-e¡ecución' dá ros

:.^r!."Ey": 
pi.sramas o planes, de acuerdo a los plazos ásáblecidos por la

Lomrsron permanente de Innovac¡ón Docente.

Artículo 14.- Las Subcomisiones se reunirán las veces que sean
necesarias, de acuerdo a los cronogramas prwistos para sus actividades enlos programas o proyectos, prwia convocatori; de los respectivos
responsables.

CAPÍTUIO WN
De los méritos académicos

A¡tículo 15.- Los autores de ros trabaJos seleccionados por cada Acción de
Innovación Docente, reportados poi la Comisión füalua¿ora ante la
Lomrsion permanente de Innovación Docente de la uNA una vez evaluados
en su conjunto y presentados en las Jomadas, recibirán la constancíá
conespondlente que avale el mismo,

CAPÍruLO ü
Dlspocldón Gene¡al

Arüculo 16.- Los casos especiales no contemplados en el presente
Reglamento, deberÉn ser tratados y resueltos en forma indiüdual, !.1,:n ñ
laturalez? de los mismos, por la Comisión permanente de Innovación
Docerte de la UNA.

DEIAR sin efecto ta Resorución der Rector:ado No L776/zoL4 de fecha 12 de
gqosto de 2014,.pOR ¡A CUAL SE APRUEBA_EL REóIAMENTO INTERNO
DE I.A COMTSIóN PERMANENTE DE INNOVACIóN DOCENiE DE I-A UNA".
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ArL 2o.-

A¡t 3o.-

Prof. Ing. Agr.
SECRETARIO
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